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Grupo de Contratos 

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 
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Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 

Bogotá, D.C. 

 

MEMORANDO 

20254200007123 

 

FECHA: 19-12-2025 

 

PARA:   ZULMA MILENA BARRAGAN 

                           Coordinadora Grupo de Procesos Corporativos 

 

DE:                   LEIDY MARCELA GARAVITO ROMERO 

                           Coordinadora Grupo de Contratos 

 

ASUNTO: Comunicación de Supervisión Orden de Compra No. 158052 

de 2025 

 
 
Cordial saludo,  

 

Con el fin de lograr el cabal cumplimiento de los fines estatales y la idónea y 

oportuna ejecución de la Orden de Compra que se relaciona a continuación, 

atentamente le comunico que usted ha sido designada como supervisora de la 

misma y deberá ejercer las funciones que en calidad de tal le competen. 

En atención a lo anterior, a continuación, se relacionan los datos generales del 

contrato: 
 

Orden de Compra No. 158052 de 2025 suscrita con UNION TEMPORAL 

PLUS 5G 

 

• Justificación: “Adhesión al Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-
2025 Servicio Integral de Aseo y Cafetería V, para la Prestación del servicio 
integral de aseo y cafetería en las Instalaciones del Nivel Central de para 

PNNC.” 
• Registro Presupuestal No. 247925 del 17 de diciembre de 2025. 

• Fecha de aprobación de póliza: 19 de diciembre de 2025 

 
La principal obligación del SUPERVISOR es la de velar por la correcta ejecución 

del contrato, lo cual implica que éste se realice de acuerdo con los parámetros 

que el objeto contractual exige. Igualmente, debe servir de canal de 
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comunicación entre el contratista y la unidad de parques, para lo cual debe 

mantener informada a la Subdirección Administrativa y Financiera sobre 

cualquier anomalía que repercuta de manera directa en la ejecución del presente 

contrato, con el fin de tomar las medidas del caso de manera oportuna. El 

SUPERVISOR será responsable civil, penal y disciplinariamente, por los hechos, 

acciones y omisiones que le fueron imputables en los términos señalados por el 

artículo 51 de la Ley 80 de 1993. 

Con el fin de cumplir con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 797 de 

2003, el SUPERVISOR y/o INTERVENTOR deberá verificar para efectos del pago, 

que el contratista haya pagado a la EPS, Fondos de Pensiones y aportes 

parafiscales de los trabajadores que utilice en la ejecución contractual y sus 

respectivos aportes parafiscales, por ende certificar en la misma que el 

contratista se encuentra a paz y salvo en sus mensualidades y las demás que 

indique el manual de contratación adoptado por la entidad. Finalmente, se le 

recuerda que, debe expedir las constancias de cumplimiento y/o recibido a 

satisfacción respectivo, con el fin de tramitar el pago correspondiente a favor del 

contratista. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LEIDY MARCELA GARAVITO ROMERO 

Coordinadora Grupo de Contratos 

 

 

Elaboro: 

Evelyn Olarte Rodríguez/ Técnico Contratista GCO   
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
 
La Coordinadora del Grupo de Contratos de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, en ejercicio de las facultades legales que le confiere el artículo noveno 
de la Resolución No. 388 de fecha 30 de diciembre de 2021,  

 
 

APRUEBA 

 
La póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO No. 14-40-101078585 Anexo 0 de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., que ampara la orden de compra No. 157958 de 2025, suscrita con la 
UNIÓN TEMPORAL PLUS 5G, cuyo objeto es: “Amparar los perjuicios 

materiales causados a terceros, derivados de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el tomador de acuerdo con la ley, por lesión, 

muerte o daños a bienes, ocasionados por causa de la ejecución de la orden de 
compra No. 158052, que tiene por objeto adhesión al acuerdo marco de precios 
CCE-SNG-AMP008-2025 servicio integral de Aseo y Cafetería V, para la 

prestación del servicio integral de aseo y cafetería en las instalaciones del nivel 
central de para PNNC”; en los siguientes términos: 

 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

Desde Hasta 

PREDIOS 

LABORES Y 
OPERACIONES 

$284,700,000 
16/12/20

25 
31/12/2025 

CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTA

S 

$284,700,000 
16/12/20

25 
31/12/2025 

VEHÍCULOS 

PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

$284,700,000 
16/12/20

25 
31/12/2025 

RESPONSABILIDA

D CIVIL 
PATRONAL 

$284,700,000 
16/12/20

25 
31/12/2025 

RESPONSABILIDA
D CIVIL CRUZADA 

$284,700,000 
16/12/20

25 
31/12/2025 
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DAÑO 

EMERGENTE Y 
LUCRO CESANTE 

$284,700,000 
16/12/20

25 
31/12/2025 

PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONI

ALES 
$284,700,000 

16/12/20

25 
31/12/2025 

 

Dada en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 
2025. 
 
 
 

LEIDY MARCELA GARAVITO ROMERO  
Coordinadora Grupo de Contratos 
 

Proyectó: Uriel Leonardo Valderrama López / Abogado Grupo de Contratos   
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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
 
La Coordinadora del Grupo de Contratos de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, en ejercicio de las facultades legales que le confiere el artículo noveno 
de la Resolución No. 388 de fecha 30 de diciembre de 2021,  

 
 

APRUEBA 

 
La póliza de CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL No. 14-44-101251899 Anexo 0 

de SEGUROS DEL ESTADO S.A., que ampara la orden de compra No. 157958 
de 2025, suscrita con la UNIÓN TEMPORAL PLUS 5G, cuyo objeto es: 
“Amparar los perjuicios materiales causados a terceros, derivados de la 

responsabilidad civil extracontractual en que incurra el tomador de acuerdo con 
la ley, por lesión, muerte o daños a bienes, ocasionados por causa de la 

ejecución de la orden de compra No. 158052, que tiene por objeto adhesión al 
acuerdo marco de precios CCE-SNG-AMP008-2025 servicio integral de Aseo y 
Cafetería V, para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería en las 

instalaciones del nivel central de para PNNC”; en los siguientes términos: 
 

AMPAROS VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA 

Desde Hasta 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 
$29.653.699,85 16/12/2025 31/12/2026 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

$22.240.274,89 16/12/2025 31/12/2028 

CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE 

LOS BIENES 

$14.826.849,93 16/12/2025 31/12/2026 

 

Dada en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 
2025. 
 
 
 

LEIDY MARCELA GARAVITO ROMERO  
Coordinadora Grupo de Contratos 
 

Proyectó: Uriel Leonardo Valderrama López / Abogado Grupo de Contratos   
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 53925  de fecha 2025-11-12. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 247925 Fecha Registro: 2025-12-17 Unidad / Subunidad Ejecutora: 32-01-02-000  PARQUES NACIONALES GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Obligacion Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 9.635.489,00 Valor Total Operaciones: -3.827.845,43 Valor Actual: 5.807.643,57 Saldo x Obligar: 0,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901901756 Razón Social: UNION TEMPORAL PLUS 5G Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 055000620080526
2 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 51790514 Nombre: JULIA ASTRID DEL CASTILLO SABOGAL Cargo: Subdirector Administrativo y Financiero

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 158052 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-12-17

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

114  PNN - SAF - Grupo de 
Procesos Corporativos

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2025-12-31 9.635.489,00 -3.827.845,43

Total: 9.635.489,00 -3.827.845,43 5.807.643,57 0,00

Objeto: NC10-033, Adhesión al Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025 Servicio Integral de Aseo y Cafetería V, para la Prestación del servicio integral de aseo y cafetería en las Instalaciones del Nivel Central de 
para PNNC.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 PARQUES NACIONALES GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2026-01-02 5.807.643,57 0,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PARQUES NACIONALES GESTION 
GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2026-03-27-4:12 p. m.

32-01-02-000

MHcbenitez CESAR  AUGUSTO BENITEZ RIVASReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante
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